
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 309/2009 
á, 11 de agosto de 2009 

Ln Minuta sobre arfj udicn.ción defini tiua que hace el Gobierno M u llicipnl sobre nn lote de 
terreno ubicado en ln UV. 154, mnn.zrmn 30, lote No. 07, Zona rfenominada Montecristo, en 
f[wor del Seilor Wilfredo Moreno ]ustinitmo y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Departn111ento rfe Tierras y Equipamiento Social del Ejecuti·uo Municipal, emite el 
informe TAES No. 790/2009 D-6727 1/lediante el 111islllo concluye y recomienda que el Seilor 
Alcalde Municipal dicte Resolución Ad111inistmtivn de Minuta de Adjudicnción definitiva a 
fm>or del Seiior I:Vilfrcdo Moreno }ustiniano sobre el citndo lote de terreno. 

Que, rer>isado el expediente sobre el derecho propietario que correspo1zde al Seiior Vvilfredo 
Momzo ]1 tstiniano se evidencia ln legitinúdnd de su derecho mediante los recibos de pago No. 
'1381/85 defeclzn 27 de agosto de 1985 que realiza al Gobierno Municipal. 

Qué, la consolidación de Sil derecho pmuiene de la expropiación establecida por la Resolución 
Municipa/478/85 de fecha 08 de agosto de 1985 sobre los termws ubicados en ln zona este de In 
ciudad, Pnlllpa de la Isla, Junta Vecinnl23 de diciembre y Montecristo. 

Que, el Señor Alcnlde Municipal lm emitido la Resolución Administrativa No. 259/2009 de 
fecha 26 de mayo de 2009 adjudimndo en propiedad definiti'ua e/l f[ruor del Sáior �Vilfredo 
Moreno fustinúmo, el lote de terreno urbano con una superficie de 351 m2 ubicado en la UV. 
154, manzana 30, lote No. 07, Zona Este de la Ciudad . 

Que, existe un derecho propietario consolidado 11 jiruor del Sáior vVil;fredo Moreno ]ustiniano el 
lote de terreno urbano con wza superficie de 351 m2 ubicado en ln UV. 154, Zonn Este de lrz 
Ciudad, mmzzann 30, lote No. 07, distrito No. 6 zona denonlinnda Montecristo. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwzicipal de Santa Cruz conforme a la Constitución Política del Estado, Ley de 
Mun icipalidades y leyes materiales municipales e11 11so de sus legitimas atribuciones, en sesión 
de fecha 11 de agosto de 2009, dicta la presente: 

R ES OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA suscrita 
por el Ejecutivo Municipal a fm>or del Sei'íor TNilfredo Moreno Justiniano, sobre el lote de 
terreno urbano llbicado en In U V. 154, con ww superficie de 351 rn2, Zona Este de la Ciudad, 
numzaruz 30, lote No. 07, Distrito Municipal No. 6 zona denomi11ado Montecristo. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti' uo tvlwzicipal, queda encargado de la ejr:wción y cumplimiento 
de ln presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.�lda Mwloz Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. llugo E11riqj tiirnno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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